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Registro de socios, asociados miembros y filiales de las organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria

Registro universal y actualización de directiva de las organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria

Otorgamiento de clave de acceso a los servicios electrónicos de la SEPS

Actualización de datos de contacto de las organizaciones

Reforma de estatutos

Constitución de organizaciones EPS

Calificación de personas estratégicas
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1
REGISTRO DE SOCIOS / 

ASOCIADOS, MIEMBROS Y 
FILIALES



Ingresar a la página 
web www.seps.gob.ec

Ingresar a  los Servicios 
Electrónicos de la EPS

Dar click en

Ingresar 

En la pestaña 

Ingresar los datos solicitados por 
el sistema del nuevo socio

1 2

3

456

7 8

Generar el 
comprobante 

de registro 

Usuario y contraseña

Dar click en

INGRESO DE SOCIOS, ASOCIADOS



El SISTEMA VERIFICA

1
• Número de cédula.

• Fecha de aprobación del socio/asociado, miembro 

o filial por parte del Consejo de Administración, Junta 

Directiva u Órgano Directivo. 

• Valida carga de documentos de sustento para el 

registro.

• Valida competencia desleal. (Art 11 LOEPS)

• Valida mayoría de edad de los socios.

INGRESO DE SOCIOS/ASOCIADOS



INGRESO DE SOCIOS/ASOCIADOS

El sistema remite inmediatamente el comprobante del 
registro efectuado al Representante Legal y al nuevo 
socio/asociado miembros o filial.

1

Si la organización necesita un nuevo comprobante del 
registro efectuado, mediante la opción de consulta el 
sistema permite al representante legal reimprimir el 
comprobante referido

Mediante la opción de consulta el Representante Legal, 
puede verificar el detalle de los sustentos del registro 
realizado así como puede descargar las actas de sustento 
del registro.

3

GENERACIÓN DE COMPROBANTES, OPCIÓN DE REIMPRESIÓN Y 
CONSULTA DE LOS REGISTROS EFECTUADOS

2



Para el caso de miembros o filiales

1

• Debe presentar su requerimiento a

través del formulario establecido en

nuestra página web, catálogo de

servicios.

• Posteriormente, Ingresar su

requerimiento por el canal virtual o

presencial. o presencial

INGRESO DE MIEMBROS O FILIALES



Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Acceso a los Servicios 
Electrónicos de la EPS

Dar click en

Dar click en

Ingresar 

En la pestaña 

Ingresar los datos solicitados por 
el sistema de la salida por retiro voluntario

1 2

3
45

6 7

Generar el 
comprobante 

de registro 

Usuario y contraseña

REGISTRO DE SALIDA POR RETIRO VOLUNTARIO DE 
SOCIOS/ASOCIADOS, MIEMBROS O FILIALES



El SISTEMA VERIFICA

1
• Número de identificación.

• Fecha de aprobación del retiro voluntario del socio/asociado, 

miembro o filial por parte del Consejo de Administración/Junta 

Directiva u Órgano Directivo. 

• Valida carga de documentos de sustento para el registro.

El sistema remite inmediatamente el comprobante del registro 
efectuado al correo electrónico del Representante Legal. 

GENERACIÓN DE COMPROBANTE DE LOS REGISTROS EFECTUADOS

2

REGISTRO DE SALIDA POR RETIRO VOLUNTARIO DE 
SOCIOS/ASOCIADOS, MIEMBROS O FILIALES



Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Descargar el 
formulario para 

registro de 
exclusión

Dar click en
Dar click en

Presentar documentación 
a la SEPS 

Aplicativo Recepción documental 
(www.seps.gob.ec) o presencial / 

Presencial www.seps.gob.ec

1 2

3
4

5

El área competente de la SEPS revisará el formulario 
remitido y enviará al correo electrónico señalado el 

Comprobante de Registro o las respectivas 
observaciones a través del correo 

servicios@seps.gob.ec

EXCLUSIÓN DE SOCIOS/ASOCIADOS

http://www.seps.gob.ec/


EXCLUSIÓN DE SOCIOS/ASOCIADOS

*
• Que la convocatoria a la sesión de Consejo de Administración o Consejo de

Vigilancia se haya realizado con al menos 3 días plazo de anticipación.

*

• Que la fecha del “Informe de instrucción de procedimiento sancionador del
socio” no sea anterior a la fecha de celebración de Consejo de
Administración o Consejo de Vigilancia.

*
• Que la fecha del informe que emite el Consejo de Administración o

Vigilancia no sea posterior a la fecha de convocatoria de Asamblea General.

*

• Que la fecha de la convocatoria a Asamblea General sea con al menos 5 días
plazo de anticipación (sin contar el día que se convoca ni el día que se
celebra) de la fecha en la cual se efectuó la asamblea general.

*
• Que la fecha de la notificación de exclusión al socio no sea previa a la fecha

de Asamblea General.

LA SEPS VERIFICA LO SIGUIENTE:



EXCLUSIÓN DE SOCIOS/ASOCIADOS

*

• Que la convocatoria a la sesión de Junta Directiva se haya 
realizado con al menos 3 días plazo de anticipación.

*

• Que la fecha de la notificación de exclusión al asociado no 
haya sido previa a la fecha de la Junta Directiva o Junta 
General (en caso de apelación).

LA SEPS VERIFICA LO SIGUIENTE:



Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Descargar el 
formulario para 

registro de 
fallecimiento

Dar click en

Dar click en

Presentar a la SEPS 

1 2

3
4

5

REGISTRO DE SALIDA DE SOCIOS POR FALLECIMIENTO

Aplicativo Recepción 
documental (www.seps.gob.ec) 

/ Presencial

El área competente de la SEPS revisará el formulario 
remitido y enviará al correo electrónico señalado el 

Comprobante de Registro o las respectivas 
observaciones a través del correo 

servicios@seps.gob.ec
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REGISTRO UNIVERSAL Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
DIRECTIVAS DE OEPS 



REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE DIRECTIVAS 
OEPS

REGISTRO UNIVERSAL DE DIRECTIVAS OEPS
Servicio orientado al registro completo de los
nuevos directivos electos (vocales principales y
suplentes) a fin que puedan ejercer sus
funciones por el periodo determinado en el
estatuto social de la organización.

ACTUALIZACIÓN DE DIRECTIVAS OEPS
Servicio orientado a la obtención del registro
de los vocales de los Consejos/Juntas, y cargos
directivos de las organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria, que han sido
nombrados en caso de existir vocalías o cargos
directivos vacantes, para ejercer sus funciones
en el tiempo restante de vigencia de un
periodo de gobierno.



PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE DIRECTIVA UNIVERSAL

Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Acceder a los Servicios 
Electrónicos de la EPS

Dar click 
en

Dar click en

Ingresar 

En la pestaña 

Ingresar los datos solicitados por 
el sistema de la directiva universal

1 2

345

6 7 8
Generar el 

comprobante 
de registro 

Usuario y contraseña



PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE DIRECTIVA

Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Acceder a los 
Servicios Electrónicos 

de la EPS

Dar click en

Dar click en

Ingresar 

En la pestaña 

Ingresar los datos solicitados por 
el sistema de la directiva universal

1 2

345

6 7 8
Generar el 

comprobante 
de registro 

Usuario y contraseña



El SISTEMA DE REGISTRO DE DIRECTIVAS VERIFICA:

1 • Número de RUC, Razón Social.
• Fecha de aprobación de los directivos por parte de la Asamblea 

General, Consejo de Administración y Vigilancia /Junta General. 
• Valida carga de actas de sustento para el registro.
• Valida relecciones consecutivas.
• Valida estructura propias de la organización.
• Valida cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de 

Consejo de Administración y Presidente y Secretario de Consejo 
de Vigilancia.

• Valida registro de representantes.
• Valida registro de delegados.
• Valida números de directivos dependiendo la cantidad de socios

REGISTRO  UNIVERSAL Y ACTUALIZACIÓN DE DIRECTIVAS DE 
OEPS 
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OTORGAMIENTO DE CLAVES 
DE ACCESO A LOS SERVICIOS 

ELECTRONICOS DE LA SEPS



www.seps.gob.ec

GESTIÓN DE CLAVES
Servicio mediante el cual las personas u organizaciones pueden obtener acceso
para los Servicios Electrónicos de la SEPS.

Los roles habilitados para las organizaciones EPS son:

Rol Acopio sector no
financiero

Rol Auditor Externo

Rol Representante Legal del
Sector No Financiero

Permite acceder a los servicios electrónicos de la SEPS para
gestionar los servicios automatizados de:
• Registrar nuevos socios
• Registrar la salida voluntaria de socios
• Registrar Directivos
• Actualizar Datos
• Casillero SEPS

Permite acceder a las personas autorizadas por el
representante legal y son responsables de reportar
información de la organización a la SEPS.

Habilitado para que el auditor externo pueda ingresar los
informes de auditoria al Sistema de Gestión de Seguimiento
de las Organizaciones EPS (AGSEPS).

Rol Liquidador
Gestión de información de proceso de liquidación de la
organización.

http://www.seps.gob.ec/


GESTIÓN DE CLAVES

Genera el formulario de 
solicitud de claves y 

compromiso de 
confidencialidad a través 

del siguiente enlace: 

Representante legal y 
usuario de la clave

Usuario que requiere 
el acceso

suscrito Validaciones 
propias del 

sistema

Se da de alta al 
usuario y se envía el 
correo electrónico 

con el enlace

Considera el rol solicitado
El usuario Ingresa al 

link enviado y 
cambia la 

contraseña

PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE ACCESOS

1 2

34

Es importante recordar que el “usuario” es el número de cédula

https://servicios.seps.gob.ec/slct/paginas/f
ormularioAccesos.jsf

https://servicios.seps.gob.ec/slct/paginas/formularioAccesos.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/slct/paginas/formularioAccesos.jsf
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ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
DE CONTACTO DE OEPS Y RL



Ingresar a la pagina 
web www.seps.gob.ec

Otorgamiento de 
claves de Acceso 

a los Servicios 
Electrónicos de la 

EPS

Dar click en

Dar click en

Ingresar 

En la pestaña 

Ingresar los datos solicitados por 
el sistema para la actualización

1 2

345

6 7

Previo al 

Usuario y contraseña

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE CONTACTO

Datos que se pueden 
actualizar:
Para el Representante 
Legal:
• Correo
• Teléfono
• Dirección 

domiciliaria
Para la organización:
• Correo
• Teléfono
• Dirección (siempre 

que esté en el 
mismo cantón)
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REFORMA DE ESTATUTOS EPS



REFORMA DE ESTATUTOS EPS

Base 
Legal

Ley Orgánica 
de Economía 

Popular y 
Solidaria.

Reglamento a 
la Ley 

Orgánica de 
Economía 
Popular y 
Solidaria.

Resolución 
Nro. MCDS-

EPS-005-2013
Emitida del 
09-08-2013

Resolución 
Nro. SEPS-
IEN-IGPJ-
2014-009

Emitida 10 de 
febrero 2014



REFORMA DE ESTATUTOS EPS

1.- Solicitud dirigida a la 
Superintendencia requiriendo la 
aprobación de la reforma de 
estatutos.

2.- Certificación emitida por el 
secretario, acreditando la legalidad 
de la convocatoria y de la 
realización de la asamblea, en la 
que se aprobaron las reformas;

3.- Cuadro Comparativo (cuadro 
que compara los artículos actuales 
vs los artículos propuestos.

4.- Texto definitivo del estatuto 
social.

5.- La información adicional que 
requiera la Superintendencia

REQUISITOS 



ASPECTOS A CONSIDERAR

*

• Si son organizaciones adecuadas, muchos estatutos fueron adecuados con
observaciones, si una organización no ha realizado la subsanación a esas
observaciones, deberá remitirlas en las copias del texto definitivo del estatuto social.

*
• Se tiene en cuenta trámites anteriores, que hayan ingresado las organizaciones

solicitando la reforma.

*
• En caso de reforma de la denominación de una organización, deberá adjuntar la

reserva de denominación.

*
• En el caso de cooperativas de transporte que quieran cambiar su actividad,

deberán adjuntar el Informe Técnico favorable emitido por la ANT u organismo
que mantenga la competencia.

*
• Se verifica que la directiva no se encuentre en funciones prorrogadas.



REFORMA DE ESTATUTOS – REVISIONES AL 
FORMULARIO

Que este firmado 
por los directivos

Representante 
legal y secretario

registrados en la SEPS

Que se haya 
realizado la sesión

Asamblea General o 
Junta General

respectiva

La convocatoria con 
un mínimo de 8 días.

tomar en 
cuenta 

Cuadro 
comparativo

- Transcribir el artículo que se quiere 
reformar tal como consta en el estatuto 

vigente.
- En la propuesta de reforma ingresar los 

cambios del artículo a reformarse.

FORMULARIO
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CONSTITUCIÓN DE 
ORGANIZACIONES EPS



CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES - BASE LEGAL

Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria

Art. 8, 15-28, 32, 49, 121, 123-
126

Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria
Art. 2, 4-8, 18, 23 (…), 35, 39, 

115-118, 124-125

Resolución MCDS-EPS-003-
2013 del 05 de abril de 2013

Resolución MCDS-EPS-005-
2013 del 29 de agosto de 

2013

Resolución SEPS-IEN-IGPJ-
2014-009 y su reforma 

Resolución SEPS-IGS-INGINT-
2023-013

Resolución MCDS-EPS-012-
2015 del 22 de julio de 2015

Acuerdo Ministerial 027-17 del 
25 de Abril de 2017. (MIDUVI)

Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
ISNF-DINASEC-2019-0173 de 

19 de junio de 2019 y su 
reforma Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-IGJ-INSOEPS-INSEPS-

DNGS-2021-001 de 06 de 
septiembre de 2021

Resolución Ministerial No. 009 
de 22 de julio de 2020



Reserva de denominación 
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-
internet/paginas/reps/reserva/reser

vaDenominacion.jsf.

Formulario único para constitución de 
asociaciones 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-
internet/paginas/reps/constitucion/
organizacion/validarReservaDenomi

nacion.jsf

Certificado de apertura de la cuenta 
de integración de capital por el valor 

de 1 SBU vigente, que estará a 
nombre de la organización a 

constituirse, obtenido de una COAC.

Número mínimo 10 personas.

REQUISITOS PARA CONSTITUIR ASOCIACIONES

1 2

3 4

Obtención de las claves de acceso al "Casillero SEPS", por parte del futuro 
representante legal, posterior a la entrega de documentación habilitantes.

CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf


Reserva de denominación 
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-

internet/paginas/reps/reserva/reserv
aDenominacion.jsf

Formulario único para constitución de 
cooperativas 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-
internet/paginas/reps/constitucion/
organizacion/validarReservaDenomi

nacion.jsf

Certificado de apertura de la cuenta única de 
integración de capital por el valor de 1 SBU 

vigente, que estará a nombre de la 
organización a constituirse, obtenido de una 

COAC.
Para las cooperativas de transporte puede 

obtener en cualquier otra entidad financiera.

Número mínimo 10 personas.

REQUISITOS PARA CONSTITUIR COOPERATIVAS

1 2

3 4

NOTA: para el caso de cooperativas de transporte se contará con el informe técnico favorable emitido por la ANT o la 
autoridad que corresponda, para cooperativas de vivienda se contará con el informe técnico favorable emitido por el 

MIDUVI.

CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/reserva/reservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/reps/constitucion/organizacion/validarReservaDenominacion.jsf


• Reserva de denominación
• Formulario único para constitución de 

organizaciones.
• Certificado de apertura de la cuenta de integración de 

capital en una COAC.
Enviar documentación por el canal virtual o presencial.

La SEPS analiza 
la solicitud

Aprueba 
la 

reserva

SI

NO

1. Obtener el certificado de apertura de la 
cuenta de integración de capital.

2. Llenar el formulario único para   
constitución de organizaciones

PROCEDIMIENTO

Usuario 
solicita

Reserva 
Denominación

Solicitar nueva reserva, 
considerando las 

observaciones

Presentar 
ante la SEPS

1

2

3

4

Usuario

CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES 



Consideraciones a analizar en la reserva de denominación

• Tipo.
• Grupo.
• Clase de 

organización

El nombre no deberá:
• Tener más de una actividad.
• Las palabras en otro idioma deberán tener la traducción al castellano.
Se debe completar el acrónimo que corresponde a una abreviatura del nombre completo
propuesto. Para el caso de organizaciones como cooperativas y asociaciones el acrónimo debe
comenzar con las letras COOP o ASO según corresponda, por ejemplo: ASOPROVALI,
COOPSERALI.

Se verifica
La denominación

deben coincidir

Se verifica 

Disponibilidad 
de reservas

Se 
verifica

Que no existan 
coincidencias de nombre

Sistema comprueba

CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES 



Consideraciones a analizar en el proceso de constitución

Verificar que la reserva de denominación se encuentre vigente

Objeto social deberá referirse a una actividad principal y otras 
de las actividades económicas constantes en el CIIU, 
complementarias entre sí y relacionadas con el cumplimiento de 
dicho objeto social, acorde con la denominación aprobada y
en conformidad al Art. 22 de la LOEPS.

Directiva se encuentre conformada de acuerdo con lo
establecido por la normativa.

Verificar que se encuentren las firmas de todos los socios.

Que en el certificado de apertura de la cuenta de integración
de capital conste el nombre de la organización, emitido por una
COAC.

CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES 
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CALIFICACIÓN DE PERSONAS ESTRATÉGICAS



PROCESOS DE PERSONAS ESTRATÉGICAS EPS

Servicio dirigido a personas naturales o jurídicas, que efectúan trabajos de apoyo a la
supervisión en organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.

Auditores

Oficiales de 
Cumplimiento

Liquidadores

Interventores

Normativa

Calificación

Registro de 
Auditores / 
Oficiales de 

Cumplimiento

Actualización de 
Datos

Cumplimiento normativo y de procedimiento
•Solicitud / Formulario
•Requisitos 



PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN

Remite la solicitud y 
requisitos a través del 
sistema de recepción 

documental

SEPS verifica el cumplimiento 
normativo y del procedimiento

Emite 
resultados

Si
 C

um
pl

e

No Cumple

Genera la Resolución

Emite 
observaciones  

y cierra el 
proceso

1 2 3

45
Entrega de 

resolución al usuario 
mediante correo 

electrónico

Usuario

CALIFICACIÓN PERSONAS ESTRATÉGICAS




